
INFORME SECRET ARIAL INFORME SECRET ARIAL. A Despacho del
Señor Juez, el presente proceso para aclarar el auto que dispone librar oficios de
desembargo. Sírvase proveer.
Cali, 21 de septiembre de 2020

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA
Secretario

Ejecutivo. Vs. Yesid Ospitia
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO

Cali, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020)
Radicación 76-001-31-03-008-2007-00330-00

Se aclara el auto de fecha 28 de julio de 2020, mediante el cual se

ordenó librar los oficios de desembargo para indicar que el presente proceso se

terminó por desistimiento tácito y es procedente el levantamiento de las medidas

cautelares toda vez que el mismo procede por cuanto el Consejo Superior -Sala

Administrativa dirección seccional de administración judicial, mediante oficio

DESAJ -JUR-COAT 660 de fecha mayo 3 de 2010, d"jó a disposición del presente

proceso los bienes de propiedad de la parte demanda.
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